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de la provincia, se aprobó la medid*, cho. y que lanío la ejecución del de 1849 
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' Las disposiciones de las Autoridade8,e9C(E*l4co iMiu 

que sean á instancia de parte no pohre, se inserurin 
oficialrnente: asimismo cualquier anuncio coricef-'^ 
niente al servicio nacional, que dimane da !a« ' 
mismas^ peto los de interés partictóar p^güran'sO.'J 
insercfcia.< BJnsínnHiooKi QHÍ 
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lo ná 
PBESIDENCIA DEL C0N5EJO DE Mi

N I S T R O S . 

S. M. la Reina noestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
IUimportante salud. « . "nuil nul 
.loaon oqmno lo uu o l iyum ,^¡IGD ol 

• Y eion-f: !9lnl lr.19119 .̂ «I irrcq oaibüiioi 
.IlíCl OÍI TiEALDECRETO. ! t D J ' ] 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Navarra ha negado al 
Juez de primera inslannia de la capital 
la autorización solicitada para procesar á 
don José Tamariz, Alcalde de la villa de 
Juslapeña, del cual resulta:: 

Que en virtud de denuncia presentada 
en el Juzgado de primera- instancia de 
Pamplona por Pedro Larrayoz, vecino del 
lagar de Ollacarizqueta, en laque supo-
Bia que el Alcalde del Valle de Juslape-
fla,don José Tamariz, babia cometido un 
abuso de autoridad al acordar en 3 de 
oclubre de 1865 un embargo de bienes 
contra el denunciante hasta en cantidad 
de 80 rs. vn.. para cuyo pago el alguacil 

adoptada por el Alcalde, acordando que 
procedieran á la venta de los efectos em
bargados si en el término <le tercern dia 
no nacia efectiva la cantidad que adeu
daba: 

Que el mozo Francisco Larrayoz, hijo 
de Pedro, además de hallarse compren
dido eu la sociedad general del Valle, 
celebró en 3 de noviembre de 1861 un 
convenio paiticularcon los interesadosfdé 
otros cuatro mozos, obligándose los cin
co á contribuir cou igualdad para redimir 
ó poner sustituto si á cualquiera de ellos 
tocara la suerte de SOLDADO en el reem
plazo de 1862; y Larrayoz se comprome
tió a sur uno D E los soldados que les pu
dieran locar mediante la retribución de 
16onzas de oro con su parle libre: 

Que verificada la quiula del citado afto 
1862. tocaron dos soldados ala sociedad 
de los cinco mozos; y en virlud del ante
rior convenio particular ingresó en caja 
Francisco Larrayoz, al que cumplido el 
año de responsabilidad debían entregar 
los otros cuatro socios la cantidad prome
tida: 

Que hallándose Larrayoz en descu
bierto de cuatro duros que por su cuota 

como la inteligencia del de 1361, solo 
pdilia llevarse a electo pur los trámites 
marcados en las leyes civiles, opinó qué 
había méritos para presumir que el A 
calde abusó de su autoridad; y coufor 
mandóse la Sala con este dictamen, re
vocó el auto del Juzgado, y mandó que 
procediese en la denuncia con arregló 
derecho: 

l'or ultimo, qut el Juez solicitó la auto
rización para procesar al Alcalde; y ef 
Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial, se la negó fundándose en va
rias disposiciones legales, según las que 
demuestra que el espresadq Alcalde no 
cometió el delito que se "supoue, ni usur
pó atribuciones judiciales. 

Visto el arl. 15 de Ja ley de 16 de 
agosto de 1841, que deja al arbitrio de la 
Diputación provincial iU Navarra los me
dios de llenar el servicio de las quiutas: 

Vista la circular de la Diputación de 
14 de noviembre de 1839, en la que se 
proponeu las bases fundamentales para 
la redención del servicio militar, por la 
19 de las cuales se dispone que los cou-
tratos ó asociaciones constituidas enlou-
ces en varias poblaciones y valles, sub-

le. correspondía pagar en e! mismo año' á ! sistian por el tiempo que se eslabiecie-
favor del Valle, con arregloá la sociedad 
creada en 1849. los cobró el Alcalde don 
Félix Urrio, de la suma que los cuatro iguacü Félix Urrio, de la suma que *o*jfoairo 

le embargó dos cabezasde ganado lanar, socios particulares debían entregar e > 
«e instruyeron diligencias judiciales, apa- después se reintegraron estos 
reciendo de ellas los siguientes hechos: 

Que con el objeto de libertar á los mo
zos del Valle de Juslapeña del servicio 
mililar por medio de sustitutos, resolvió 
el Ayuntamiento de dicho Valle en 9 de 
abril de 1849. de conformidad con los 
Concejos de los 15 pueblos de que el Va
lle se compone, que los mozos conlribu-
jeran con cierta cuota desde la edad de 
*8á 24 años, incluyendo también en el 
Pago de 8 á 16 rs¡_vn. á los colonos y 
Reinos propietarios, y este acuerdo de-
b'a durar 40 anos: 

Que desde aquella fecha viene practi-
candóse dicha resolución, y los Alcaldes gó dos ovejas: 
fcl Valle han sido siempre los encarga- 1 
«los de recaudar las cuotas, -exigiéndolas 
délos padres ó interesados délos mozos, 
7 espidiendo apremios ó embargos contra 
'°s morosos: 

Que siendo Alcalde don Esteban Agul
ón en ¡os años 1855 

barios mandamientos de 
aérenles morosos, C O . U 1 ; I C H U I C U U O eu 
fUosá Joaquín üchoa; y aunque reclamó 
g e á la Diputación orovinrial 

* a r L e D , 0 f a » o s í 8 5 5 y ¡ 858; espidió 

-nies morosos, comprendiendo en | territorio: 

nlegíat 
cantidad por medio de un juicio verbal 
celebrado contra Pedro Larrayoz y su 
hijo: 

Que en el año de 1865 fué nombrado 
Alcalde don José Tamariz, padre de Juan 
Martin, uno de los comprendidos en la 
sociedad de los cinco mozos; y como 
también en aquel ano se bailaba Larra
yoz en descubierto de otros cuatro duros 
que por su cuenla debían pagar al Valle, 
espidió como Alcalde ven igual forma 
que sus antecesores lo habían practica
do, un mandamiento de embargo co.ilra 

le embar-
foa >• ib O 

Quede c'stc embargo se quejó el ejecu
tado al Juez de primera instancia calin
eando el hecho de abuso de autoridad; y 
aunque el Juez, de conformidad con el 
Promotor fiscal, decretó que no habia 
méritos para proceder contra el Alcabie 
don José Tamariz, apeló Pedro Larrayoz 

Que conceptuando el Fiscal del Tribu-
»« diputación provincial, se apro- nal superior que era dudoso si los cuatro 

el embargo y mandó que se pagara; y socios del convenio particular debían o 
9 el ano 1858, el Aicalde don Francisco no satisfacer al Valle la cuota ae Larra-
'Ulaurri, decretó igualmente otro em- yoz; quess trataba de la inteligencia de 
?a;go conlra el inquilino José Fehaso; y dos contratos civiles, y el Alcalde los 
hiendo acudido en queiaal Gobernador | resolvió, convirliéudose en Juez de dere-

^ * l'Y > unii .r.iJUíU.dt'j ol) ,c ,oqiD ( 

ron. y por la 21 que todas las cuestiones 
deberiau resolverse en primer término 
por el Ayuntamiento respectivo, y en 
definitiva porta Diputación provincial, sin 
que sea posible llevarlas á otra Autoridad 
O Tribuual: 

Visto el arl. 74, párrafo primero de 
la ley municipal, seguu el cual corres
ponde a; Alcalde la ejecución de los 
acuerdos y deliberaciones del Ayunta
miento cuando letigau legalmente el ca
rácter de ejecutorios: 

Considerando: 
1.° Que el acuerdo del Ayuntamiento 

de 9 de abril de 1849 es de carácter ad
ministrativo, notoriamente distinto ó io-
uépeñdieúlé de la sociedad particular 
creada por los inlerc.>.ados de los cinco 
mozos en 3 de noviembre de 1861: 

: ,° Que la aprobación ó negativa de 
aquel acuerdo corresponde-á la Diputa
ción provincial de iNayarra en virtud de 
las facultades discrecionales que para 
llenar el servicio de las quintas le con-
iiore el arl. 15 de la ley de 16 de agosto 
de 1841: ysi bien no'consta que ,1a Dipu
tación aprobara en su origen el. acuerdo 
de 18i9, lo sancionó lácitamenie en el 
hecho ocurrido cm Joaquín Ocho», cuya 
reclamación desestimó, y después lo con
firmó espresamente en la base 19 de la 
circular de 14 de noviembre de 1859. 

5.° Que estando legitimado el referi
do acuerdo por Ja Diputación, que es la 
competente en ia materia sobre que el 
mismo 

don José Tamariz abosar ni incurrir en 
responsabilidad criminal;: toda rez que al 
decretar el embargo contra Pedro Larra
yoz hizo usó de la facultad que p a r a eje
c u t a r los acuerdos d e l A y u n t a m i e n t o le 
confiere el -párrafo pr imero del arl. 74 da 
la ley municipal; 

4.° Que habiendo procedido en este 
asunto en igual forma que oíros Alcaldes 
predecesores obraron, cuya conducta 
fué ap robada por el Gobierno do la pro
vincia en un caso, y en otro por la Dipu
tación, debía considerarse autorizado pa
ra d e c r e t a r el embargo, y no puede pre
sumirse que tuviera intención de d e l i n 
qui r ; 

Conformándome con lo. consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, •., 

Vengo en confirmar la negaliva del 
Gobernador. 

Dado e n Palacio ó dos de f e b r e 
ro de mil ochocientos sesenta y c i n c o . — ^ 
E s t á rubricado de la Real mano.—JSl Pre
sidente de l Consejo de Ministros, Ramón 
María N a r v a o z . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACI 

Isb 
lo;. 

¿ 
i 

A d m i n i s t r a c i ó n loca l . 

Por Real orden de 15 de setiembre de, 
1857 se autorizó á los Gobernadores de 
as provincias para concederá los Ayun

tamientos, con deslino *á cubrir el déficit 
de los presupuestos municipales los re-, 
cargos ordinarios del 10 por IOO sóbrela, 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, y del 15 por 100 sobre la del 
subsidio industrial y de comercio; reser-

ándose el gobierno la facultad de apro-; 
bar mayores recargos, cuando fueren ne
cesarios. 

• Después la Real orden de 12 de agosto 
de 1 s )!) y otras posteriores delegaron en 
los Gobernadores esta facultad, autori
zándoles para conceder recargos estraor? 
d iuarins hasta el l ímite de 20 por 100 en 
cada una de dichas contribuciones, ademas 
de los ordinarios arriba espresados, de 
modo que vino á conferírseles la atribu
ción de aprobar bajo los dos conceptos y 
para el objeto indicado recargos basta el 
50 por 100 en territorial y hasta el 55 
por 100 en industrial y de comercio; en 
cuyas funciones continúan desde enton
ces. Bol C ttb efias'J .eoflj»sfi<$;t « b a o b 

Espedido el Real decreto de 17 de oc
tubre de 1865, que en materia de presu
puestos municipales revistió á los Gober
nadores de amplísimas facultades para 
aprobarlos todos, ¡sin escepcion alguna, 

versa, no ha podido el Alcalde 1 natural era que se les confiriesen las 
j 'oup oilr.INITR. í '»ííup B I U I O I S I É I Y salB9i 
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mismas en cuanto á loa medios de aten
der á las obligaciones de aquellos: 

"Y considerando que esta medida con
tribuye eficazmente á simplificar este ra
mo de la Administración, dando mayor 
rapidez al despacho de los espedientes dé 
está «lase, y evitando los conflictos que. 
de so menor retraso suelen surgir con" 
frecuencia, ía Reina (Q. D. G ) ha tenido 
á bien ampliar dicha delegaciou y facultar 
á los Gobernadores de las provincias pa
ra conceder á los Ayuntamientos hasta el 
40 por 100 de recargos ordinarios y es-, 
traordinarios sobre cada una de. las dos 
contribuciones directas antes menciona
das, con deslino á cubrir el déficit de los 
presupuestos municipales; en la inteli^en-
GR d¿ que nunca, ñf por ningún motivo, de p r e s t a r ittrfobrtca de V. M. 
P O D R E C E R S E de este límite, .que es W « F « ; ^ J ^ 

suscribe propone á Y. M. en la planta de 
la Dirección de Aduanas permite quo^íé 
que hoy cuesta esU última bUSW part ía 
nuera Dirección, que se tituHWa delm» 
puestos indirectos, y para loa ñauónos 
aumentos que son necesario! en lá del Te
soro y en la de Propiedadll y Derechos 
del Estado. 

Queda por consiguiente suprimido en 
su totalidad el gasto de í-48.000 rs. qué 
producía la Dirección /fe Consumos, y 
reducido á 20.000 rs. el de 50.000 dé 
su asignación para material. 

Tales son las principales considera
ciones en que se funda el adjunto decre
to que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra el que suscribe • » •. \, 

j MATERIAL. 
Aslffiition para gastos de escrito-

ffbt Impropies y libros 80,000 
Madrid 4 > AÍ marzo de 4865.—Castró. 

podrán 
el máximum de tales recargos. Y á Gn de 
que el Gobierno pueda ejercer la debida 
inspección y vigilancia sobre el uso qne 
se naga de esta delegación, es la volun
tad de S. M. queIIos Gobernadores remi
tan precisamente en el mes de JULIO de 
caifa-gfflr~fr esto Ministerio- n a estado 
de los recursos autorizados por los mis-
M O S I E N ia joriía •queestá¡prevéú"wlo¿ nob 

I>e Heal orden lo digo á V. S. para les 
efectos correspondientes. Dios guardé á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de mar/O 
DÉ 11í65.M!¡tonEález Bráboj'—SeflOr G O 
bernador de la provinciade.I 

ra.—A L. 
Castro. 

RKAI. DECRETO. 

T;l> 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

m < n % KstosiciiWr i S. M. 
-nqifl iii ioq¡ oiTo ¡\n v ,o%iia mt no ooniv 

S e h o w l ^ Drracsion general ideítJón-» 
stiníoá, (Jasas¡ de Memela" ^ Minas'tiew 
ne hoy la ^stion de servicios discordes 
sin enlace ni relación alguna entre s í i - ' : 

Exige por lo mismo una reforma radi-
eal-, qiñ- lleve sus d iversos ramos adonde 
la analogía y la razón admin i s t r a t iva 
aconsejan. El .Ministro que s u s c r i b e lo 
considera tanto mas convenio?!le, c u a n 
to al r ea l iza r lo se le proporciona un ntíe-
T O medio d e dar otro paso masefrer oa>-
minó d e las economías que se 'há 1 pttjr* 
popuesto recorrer. 

La renta de Aduanas y la contr¡bu.:un 
de Consumos son impuestos de igual ín
dole: uno y otro gravan indirectamente 
á los consumidores; el primero pesa so
bre artículos de procedencia estráojera 
<jue se importan en el reino, y el segun
do sobre especies producidas en el país, 
que se destinan al consumo-. La adminis
tración de estos dos impuestos debe cor
rer ácargo d e un solo centro directivo. 

Existiendo una dirección de P r o p i e d a 
des del Es tado , le corresponde natural
mente la administración de las mitras, 
que; forman parte del dominio de la na~ 
Cibn. 

t a ley que establece un nuevo sistema 
rirooetario ha comenzado ;i ejecutarse. 
Preparanse los medios de dar impulso á 
la refundición de las monedas de ero y 
plata, y de emprender la de cobre k que 
ha de convertirse en moneda de bronce. 
La Dirección del Tesoro, según fuese po- • 
álble, tiene que estraer de la circulación 
y entregar a las Casas de Moneda las d e 
vellón y decimal que han de servir i le 
materia primera parala refundición. E lía 
por consecuencia debe regular tan i m-
portante servicio que, una vez empr !-ett-
d i d o , no puede paralizarse sin g rave 
perjuicio del Erario. Es, pues, con ve m e n 
te q u e las Casas de Moneda se pongr m ba
jo la inmediata vigilancia de lá Dlx eecion 
del Tesoro. 

De suerte qne suprimiéndose 1 a D i r e c 
ción de Consumos, Casas de Y ioneda y 
Minas, se mejorara la administ ración de 
los diversos ramos que hoy la forman, y 
sé lograrán al mismo tiempo economías 
no despreciables en los gaslr >s del Esta
do: El presupuesto de su personal as
ciende euel ejercicio corrienteá448.000 
leales y ia reforma que r ; l Ministro que 

T o m a n d o en consideración las razones 
que rae ha espuesto el .Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, 

Vengo en decretar1 Id siguiente: 
Articulo 1.° Queda suprimida la Di-

feécfon'general de Consumos, Casas de 
Mdherlá y Minas. 

Art. S.° La Dirección de Aduanas y 
Aranceles se refundirá', con sujeción á 
Ta planta que acompaña al presente de
creto, en un nuevo centro directivo, que 
se denominara* Dirección general de Im
puestos indirectos, y tendrá á su 'cargo 
los ramos dé Aduanas, Aranceles, Con-
ánrrios y 10 por 100de administración de 
partícipes. 

.ArT. 3.° Las Casas do Moneda de-
¡ penderán en 16 sucesivo de la Dirección 
¡ general del Tesoro público, y de la de 

Propiedades y Derfechosdel Estado las 
minas queá esté pertenecen; aumentán
dose Solo a las actuales plantas de cada 
uúo de dichos centros directivos una 
pMa de Géie de Negociado de segunda 
clase. 

Art. 4.° Mientras no se bagan tes 
convenientes alteraciones en la organiza
ción de Administración provincial de tos-
ramos mencionadlos, sus cuentas segui
rán rindiéndose en los formularios re
mitidos por la Dirección general de Co&-
tabilidad, y de igual modo que hasta 
el dia. 

Art. 5.* El Ministro de Hacienda 
adoptará LAS disposiciones oportunas para 
el cumplimiento del presente decreto. 

Dado en palacio á 1.° de marzo de 4 865. 
—Está rubricado de la Real hunqo. —El 

I Ministro de Hacienda, Alejandro (LASTRO. 

Exemo. seflor: Enterada S. M. la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación de 
Ví E. de S de lebrero último, en la que 
refiere los servicios, que la fuerza de au 
mando ha prelado en el año próximo 
pasado de 1864, se ha dignado resolver 
se diga á V. E. que ha visto con satis
facción los indicados servicios, que d e 
m u e s t r a n el celo, actividad y vigilancia 

3ue los Gefes, Oficiales y demás indivi-
uos del mismo han desplegado en el 

desempeño de sus respectivos cargos, 
así como la acertada é inteligente direc
ción de Y. E. También ha sido satisfac
torio para S. M. el eficaz auxilio que va
rios individuos de su cuerpo han tenido 
ocasión de prestar en los naufragios, in
cendios é inundaciones ocurridas, igual
mente que las pruebas de honradez da
das por los carabineros de la Comandan
cia de Cádiz, Dionisio García Roche, 
Castor Pascual y José Z*rza. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia, y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos. Madrid 10 
de marzo de 1865.—Castro.—Sr, ins
pector general de Carabineros. 

de María, natural de Aspe, provincia H 
Alicante, de oficio jornalero, de 20 a Q o 

de edad, soltero, estatura un metro, 3 ¡Q 
milímetros; pelo y cejas castaño*'; Ojoi 
pardos; narli regular; barba poóai «OLOR 
trigueño; frente regular; t ire bueno 
producción buena. ' 

Número 914. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la 
captura del confinado Bernardo Peris ¿ 0 . 
zano, desertor del presidio de Valencia 
cuyas senas á continuación se espresan* ' 

Madrid 14 de marzo de 1865. 
El Gobernador 

J . Gutiérrez de l a V e g a . 

Señas. 

Edad 30 aflos; casado; cerrajero; pelo 
y cejas negros; ojos pardos; nariz regular; 
cara regular; barba cerrada; color sano; 
estatura 5 píe*, £ pulgadas. _ 

. y i u i j j a c a j í 
NO raen) 9*8. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

En el sorteo celebrado el dia 13 del 
mes actual en la Dirección general de 
Loterías, para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, ha sido agraciada con el 
mismo doúa Joaquina Valero, hija de 
don Ramón; Miliciano nacional en la villa 
de Calig, muerto eu el campo del honor. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°— 1 Lo que he dispuesto insertar en este 
Número 3 t 3 . periódico para la general inteligencia y 

Los señores Alcaldes-/ 

GOBIERNO DB LA PROVINCIA DE MADRID. 

á fin de que llego* & noticia de la intere-
Guardia civil yi sada. 

j . G u t l e r r e z d e l a Vega. 
detoas dependientes de mi Autoridad en Madrid 45 de i»arzo de 186» 
esta provincia, practicarán los rnae efica*- I El Gobtmador 
ees diligencias para conseguir la captura 
de los individuos que á continuación se j 
espresan, poniéndolos disposición de las 
Autoridades que los reclaman. 

Madrid 14 de marzo de 486$. 
RL Gobetnnds?, 

J . Gutiérrez tío l a V e g a . 

Planta de ln dirección general de imyueslos in
directos aue se crea por real decreto de esla 
fecha. ' 

PERSONAL. 

CAPITULO 23.—ARTICULO 2.* BEL PRESUPUESTO 
DK HACIENDA. 

HDiUJí;]:.:: •/ ;.,í,, \ ymUfl ^ i , 

REALES RN. 

Por el Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza: 

Julián Rehito Platero, sargento según-' 
do, desertor del batallón Cazadores do 
Ciudad-Rodrigo, núm. 9, cuya media fi
liación es como sigue: 

«Julián Benito Platero, hijo de Deo-
gracias y de Paula, natural de Serrani
llos, parroquia de id.. Ayuntamiento do 
idem, concejo de id., provincia de Ma
drid, avecindado en id., Capitanía gene
ral de Castilla, de oficio escribiente; 
edad 19aúos, 5 meses, 27dias; soltero; 
estatura 5 pies, 6 lineas; pelo y cejas ru-

• - » U - 1 

Negociado S.°—Ayuntamientos. 

So halla vacante, por renuncia del qoe 
I la servia, la plaza de Secretario de A y w 

tamiento de Cubas, dotada con el sueldo 
anual de 2555 rs., pagados do los foa-

! dos municipales. 
i Los aspiraotes que á la cualidad de 

mayores de 25 aflos reúnan la necesaria 
¡ aptitud^ dirigirán sus solicitudes compe-
I tentemente documentadas al Alcahle-pre-
; sidente de aquella municipalidad, dentro 

del. término tíe uu mes» que empezará i 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio eo 
la Gaceta; en la iuteligeucia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 do octubre de 1855, y Real 

- ' - j L i O S O Dio; ojos azules; narizregular;barba lam- ó r d e n ^ 2 t de octubre de 18o» 

Un director general, jefo superior 
de administración 50,000 

Tres subdirectores: dos de ia ca te -
gotía de jefe de administración de 
segunda clase á 35,000, y uno jefe 
de administración de tercera ciase 
con 30,000 400,000 

Un jefe de negociado de pr imera 
clase 2 l , t 00 

Uno id id. de segunda 20,000 
Dos id. id .de tercera, á 46,000 32,000 
Dos oficiales de la clase de prime

ros, á 14,000. 28,000 
Tres id. id. de la de segundos á 

*2¿000 36,000 
Cuatro id. de la de terceros a 40,000. 40,000 
Siet« id. de la de cuartos, á 8,000. ¿6,000 
Asignación para aspirantes i oñ-

c i a l y escribientes 424,000 
ídem para porteros, ordenanzas y 

mozos. 30,000 
Jdem para el consultor químico 8,000 
ídem para el encargado de la prensa 

titográfica 2,000 

I tbífcoq mí on 547.000 

pina; bosa regular, y color bueno. 
Domingo Barragan, soldado desertor 

del regimiento Coraceros del Príncipe, 
5.° de caballería, cuya media filiación se 
inserta: es hijo de Tiburcio y de Jesusa, 
natural de Arnedo, provincia deLogroüo, 
oficio herrero; edad 20 años, 4 meses y 
9 dias; soltero; estatura un metro, 660 
milímetros; pelo y cejas castaño; ojos 
azules; nariz regular; color sano; (rente 
regular; aire marcial; producción fácil. 

Cristóbal Bonell y Ros, soldado deser
tor d«)l regimiento Coraceros del Princi
pe, o.° de caballería, hijo de José y de 
A n t o n i a , natural de Ribesalves, parro
quia de San Cristóbal, provincia de Cas
tellón, de oficio labrador; edad 20 aflos; 
soltero; estatura un metro, 605 milíme
tros; peto negro; cejas arqueados; ojos 
pardos; nariz abultada; barba poca; color 
moreno; frente regular; aire bueno; pro
ducción buena. 

Matías Pérez Cremadet, soldado de
sertor del regimiento Coraceros del Prín
cipe, - V de caballería, hijo de Mallas y 

Madrid 10 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a vega-

Negociado 2.°—Bagajes.—Número 80. 

"''''wl̂  iM&'f íxiO'J ' ¿11)0.4* 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üolelin Oficial, se in
serta á continuación la relativa al cuarto 
trimestre del aflo último, que ha sido re* 
milidaporel Alcalde-presidente del canlon 
de Las Rozas, á fin de que los que sj 
consideren perjudicados puedan hace» 
dentro del término de ocho dias las re
clamaciones que tengan por convenie*' 
tes; y se previene que pasado dicho tér
mino serán desatendidas y se procederá 
la liquidación y demás efectos áqüebap 
lugar. 

Madrid 18 de febrero de 1865. 
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[Joan Alvaroz 
José Pineiro y oílro. , . . 
MaDoel Fernández y otro. . 
José López y otro. . . . . 
Francisco Navarro. . . . 
Pedro Real y otros. . . 
Juan González. . . . . . 
Ramón García y otros. . . 
Francisca García 
Francisco Moreno. . . . 
Manuel Cruz . 
Francisco Matlafic y otro. .1 
Ü. Juan Navarro. . . 
Teresa SanCbez. • . 
Manuel Ruiz y otro. . 
Emilio Sogueiro y otros. 
¡Juan ValfrQS. . . . 
Fermina Sánz. . . . . 
Manuel Cimas y otros. 
Fermina Sánz, . . . ' 
Basilio García y otros. 
Francisco Antonanzas. 
Rufina SerradEflla. . . 
Francisco Esteban y otres. .1 
Antonio Lago y otros. . V 
Florencia Fernandez y otras. 
Enrique Storcb. . . . 
Ramón Crespo y otros. . 
Blas Guillen 
Felipe Diaz y otros. . . 
Zoilo Nieves y otros. . . 
Antonio Martínez. . . . 
Rosa Rodríguez. . . . 
José AlveroTa 
María Alvarez y otros. . 
Juan Biete 
Julián Sánchez y otros. . 
José López y otros. . . 
José Martinote y otro. . 
María González 
Manuel Cortinas y otros. 
Antonio Rodríguez. . . 
Manuela López y otros, . 
Ramona Marina. . . . 
José Iglesia? 
D. Mariano Roldan. . . 
Ramón Diaz 
Gonzalo Fernandez y otros 
José Antonio Rodríguez. . 
Manuel Olea 
José Diaz y otros. . . . 
Franc seo Pérez y otros. . 
D. Félix Guzman. . . . 
Manuel Paz. . . . ^.• . 
José Fernandez y otro. . 
Ramón Iglesias. . . . 

Manuel Fuentes. ^ . 
MatiO Gutiérrez. . . 

[Guardia civil. . . . . 
. Manuel Hernández. 
Celestino Pérez. . . . 
Juan González y otro. 
D. Pedro Rodríguez. 
Ambrosio Nazaré. . 
Baltasar de Villar. . 
Ramon Camine. 
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(So concluirá.) 
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S ^ S T A J S E C C I Ó N ! | 

Tribunal de oposiciones alas cátedras su-
pernumérariaslde Teología, vacantes 
en las Universidades de Madrid, Ovie
do, Salamanca^/ Santiago. 

YerificaHo el sbrteo para ^opos ic io 
nes ó las referidas cáleUrasr^t Tribunal 
ha acordado conforme á lo que previene 
el art. 20 del Reglamento vigente, que 
los opositores porel orden con que forman 
las respectivas trincas y bincas, se sirvan 
presentarse todos los dias lectivos á con
tar desde el lunes 13 del actual, á las ocho 
de la noche en el salón de grados de la 
facultad dé Teología de la Universidad 
Central, para proceder al ejercicio en 
que deban lomar parte. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y de I09 opositores. 

Madrid 11 de marzo de 1805.—El Vo
cal Secretario, Dr. Manuel de Cuelo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

] I j j — n z J *a 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se ha señalado para 
la venta en pública subasta de todas las 
fincas del concurso de doña M a r i ; : de la 
Concepción Fernandez, sitasen el pueblo 
de Loeches, y que no se espresan por ser 
un número considerable, el dia 19 de 
abril p r ó x i m o , á las docedo su mañana, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial, las cuales están la
sadas en la suma de 57.247 rs. vn."; y pa
ra lomar parte en la subasta, es indis
pensable consignar sobre la mesa del Juz
gado 6000 rs. 

Los que deseen adquirir datos pueden 
\ o r i l l e a r l o todos los dias de dos á cuatro 
de la larde euerestudio del actuario, calle 
Mayor, números 74 y 76, cuarto principal. 

Madrid 15 de marzo do 1865.—Geró-
• ninio Montesinos.—(71.—N. 3.°) 

Juzgado de primera instancia del dis t r i to de 
.Palac io . • » . , •*— 

Don Ignacio Suarez García, Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta corto, é 
interino del de primera instancia del 
mismo distrito. 
Hago saber: Que á instancia del síndi

co de la leslanienlaria concursada de don 
Francisco Lozano, don Simón García Ola
lla, he acordado convocar nuevamente á 

junla á los acreedores de dicho con
curso, que tendrá lugar el dia 24 del cor
riente, a la una en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo de la territorial, frente á San
ta Cruz, para discutir y resolver lo que 
ha practicado la Comisión nombrada en la 
junla general que se celebró en 20 de se
tiembre del año último, sobre el convenio 
acordado en la misma. 

Dado en Madrid á 9 de marzo de 1865. 
—Ignacio Suaiez García.—Por mandado 
de S. S., Santiago Crdiales. 

T i l - r J Ü I -
Juzgado de primera instancia del distr i to de 

Las Afueras de Barcelona. 
•I o 1 ' -

Don Gaspar La Serna y Pelejcro, Caba-
ballero Maeslranle déla Real de Ronda 
y Secretario honorario deS. M., y Juez 
de primera instancia del distrito de las 
Afueras de esla ciudad. 
Por el presente primer edicto y pregón 

cito, llamo y emplazo á Juan Borran y Pa
rís (a) Cemenliri, natural y vecino de San 
Martin do Provensals, de oficio peón de 
fábrica, soltero,de 2 i años de edad, á ti . 
de que en el termino de nueve dias se 

présenle de rejas adentro en las cárceles 
de Barcelona para recibirle indagatoria y 
oirle en defensa en la causa criminal que 
se le sigue en este Juzgado sobre homici
dio de Lorenzo Tofosaus y lesiones á Lo
renzo Cirera, el primero vecino de la Bar-
celonela, y el segundo de San Martin de 
iVovensals, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo, se continuará en rebel
día el procedimiento, aenalá.n.dpseles Jos. 
estrados del tribunal para las notificacio
nes y demás diligencias que le conciernan 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Barcelona 11 de marzo de 1865.—Gas
par La Serna.—Por disposición de S. S., 
Ventura Ulrillo.—(67.—N. 5.° 

' AYü*ÍT-/Ul»l£HJflS. 

nandez.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Manuel Martínez, Secretario. 

• Í . S l l 1 l T f 1 d § 1 l B l l | 
Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Los propietarios de fincas rústicas y ur
banas del término de esta villa, y también 
los ganaderos, presentarán en el imp-oro-
gable plazo de quince dias, en la Secreta
RIA del Ayuntamiento de la misma, rela
ciones POR duplicado en que aparezca la 
variación que hayan sufrido sus bienes, 
para en su vista proceder la junta peri
cial á la formación del apéndice al ami-

I llaramiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería. 

Cenicientos 9 de marzo de 865.—El 
Alcalde, Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
en este término jurisdiccional, qne hayan 
csperimenladovariaciones en sus utilida
des, se servirán presentar relaciones de 
todas ellas en el término de' quince días,' 
en la Secretoria del Ayuntamiento de 
esta villa, para aue la Junta pericial pue
da formar el apéndice al amillaramienlo 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería para el ano económico de 1S65 
á 1 8 6 6 , pues pasado dicho término se les 
formará de oficio y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Navas del Uey9 de marzo de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Celedonio 
Hernández. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

Con la debida autorización, el Ayunta
miento de esta villa subastará los arrien
dos de los hornos de pan cocer pertene
cientes á propios, por todo el aüo econó
mico de 1865 á 1866, en 26 del corrien
te y en 0 de abril próximo, de diez á once 
de la mañana de cada dia, con arreglo á 
las condiciones que estarán de manifiesto 
en dichos actos. 

Con autorización también subastará el 
mismo Ayuntamiento en los mismos dias 
y hora de once á doce de las respectivas 
mañanas, los arriendos de arbitiios del 
peso y medida, y el sobrante de aguas de 
la fuente pública para todo el ano econó
mico ya citado, con sujeción á las condi
ciones que se hallan en los espedientes. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Valdaracete 11 de marzo de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Julián Navarro. 

Alcaldía constitucional de Gnadalix. 

Se halla vacante, la plaza de Médico Ci
rujano, con la dotación correspondiente 
cómo partido de tercera clase á que per
tenece este pueblo. 

Los seüores profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sus solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayuntamien
to, en el término de treinta dias, á contar 
desde el primero en que se publique este 
anuncio en la Gacela y Holelin Oficial; 
advirlién lose que las condiciones esti
puladas en el contrato eslán con estricta 
sujeción á las disposiciones del Real de
creto de 9 de noviembre de 1864. 

Guadalíx á 9 de marzo de 1865.—El 
Alcalde, Fausto Gamo. 

BOLSA DE MADRID. 

. Cotización.deLlS de marzo de 1865x 
las tres de la tarde. 

VONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 45-70 y 60; no publicado', 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado 
41 -00 y 41 -05; á plazo, =¡0 -95 fin cor. vol 

Deuda del personal, no publicado 
21-45 d. ' ; , 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., coo 5 por-100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
de abril de 1850, de á 4000 rs. idenj 1. 

86-50 
Ídem de á 2000 rs. , id., 87-50 n 
ídem de i .° de julio, de 1851, de 4 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
Ídem de ¿1 de agosto de 1852, dea 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de 1 .• de 

julio.de 1858, idem 85-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 78 
50 p. 

Acciones del Banco de España, Q 0 

publicado, 140-00 
CXMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-60. 
París á 8 dias visla, 5,06 d. 

: \LCALDIA-COl\l\EGIMrE\TO DE MADIUD. 

Alcaldía constitucional de Yaldelaguna. 

Don Isidoro Hernández, Alcalde constitu
cional de esla villa de Yaldelaguna, á 
los terratenientes en el término juris
diccional de la misma. 
llago saber: Que para poder continuar 

el apéndice al amillaramienlo que en el 
aúo anterior quedaron lerminados, y que 
han de servir de base á la derrama de la 
contribución de Inmuebles, cultivo y ga
nadería en esta villa citada para el ano 
próximo y ecouómico de 1865 y 1866, se 
hace indispensable, que en el término de 
un mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en el Woletin Oficial, todos 
los propietarios en el dicho término, pre
senten relaciones juradas de la variación 
que hayan esperimenlado en sus respec-
lisas riquezas; pues pasado dicho tiempo 
sin verilicarlo, les parará el perjuicio con
siguióme, y no se oirá ninguna reclama

C I Ó N . 

Los señores Alcaldes de los pueblos do 
Chinchón. Colmenar de Oreja, Belmonte 
de Tajo, M ú r a l a y Perales de Tajufla, se 
servirán dar la publicidad conveniente al 
presente anuncio. 

Yaldelaguna 11 de marzo de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Isidoro Iler-

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy, 

9173 fanegas de trigo. 
4460 arrobas de harina de id. 

10.100 arrobas de carbón. 
120 vacas, que componen 55.497 

libras de peso. 
278 carneros, que hacen 5561 li

bras de id. 
129 cerdos degollados ayer, que 

hacen 49.12o id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. % 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 78 112 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

Prectos de granos (n el mercado de hoy. 

Cebada de^28 á 29 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 
Trigo vendido....... 575 fanegas. 
Quedan por vender i 

Precio máximo... 49 
" *° *"Idem mínimo..... 42 

ídem medio 46,85 
Madrid 15 de marzo de 1865.— El 

Alcalde-Corregidor,Conde de Belascoain. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA ESPLORADORA. 

Sociedad especial minera. 
L a Junta directiva , en cumplimiento de 

su acuerdo , hace el tercero y último r e 
quer imiento á d o ñ a Antonia Bereda para el 
pago , con arreglo al a r t . 21 de la ley y 9.° 
de nuestro reglamento social, de ocho di
videndos importantes 2 4 0 r s . , que adeuda 
por un cuarto de acción, que posee en esta 
empresa . 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio , sin perjuicio del oportuno aviso 
a domicilio, para que se presenten á hacer 
el pago en casa del tesorero de la sociedad, 
don Miguel de la Polla, míe vive calle do 
Espar teros , n ú m . 10 t ienda, todos los dias, 
escepto los festivos. 

Madrid 12 de marzo de 1 8 3 5 . — P . A. de 
la J . D . , El Secre ta r io , José María Marqués. 

1105. 

LOS ALIADOS. 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva, y 
con arreglo al art. 21 de la ley. se re
quiere por primera vez al pago de loa 
dividendos que eslan en descubierto á 
los individuos siguientes: 

D. Carlos Charbornier, debe por el 
dividendo núm. 55 y 28 acciones á 40 
reales, 1120. 

D. Antonio Mediano, debe por él di
videndo núm. 55 y 7 acciones a 40 rea-
es. 280. 

D. Doroteo González, debe por los di
videndos núms. 52, 53, 54 y 55 y una 
acción, 140 rs. 

D. Baíaél Echevarría, debe por Jos 
dividendos núms. 4 9 , 5 0 . 5 1 , 52 ,53 , 
54 y 55 y una acción, 210 rs. 

Lus cuales eae l término de quince 
dias se servirán satisfacer su importe 
en la Tesorería de la Sociedad sin per
juicio del aviso á domicilio. 

Madrid 13 de marzo de 18)5.—El Se
cretario, Francisco Ilegal.—1102. 
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